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Garantías de

cumplimiento
a lo largo del
proceso

@ Los seguros de garantía per-
miten respaldar el cumplimiento de
distintas obligaciones contractuales
en procesos de licitación pública
y privada, cubriendo las principa-
les etapas de un proyecto. En una
primera fase, garantizan la seriedad
de la oferta, asegurando que el
proponente mantendrá las condi-

ciones presentadas hasta la adjudicación.
@ Una vez adjudicado el contrato, estas pólizas cubren el fiel
cumplimiento, es decir, que la empresa ejecutará las obligaciones
comprometidas en tiempo y forma. Cuando existen anticipos,
también pueden garantizar su correcta inversión, resguardando
que los recursos se destinen al desarrollo del proyecto.
@ Durante la ejecución, en tanto, pueden incorporar cobertu-
ras asociadas al canje de retenciones y, en el caso de obras, a la
correcta ejecución, asegurando que el resultado final cumpla con
las condiciones pactadas. Estas coberturas permiten cubrir las
principales exigencias contractuales y resguardar al mandante
ante eventuales incumplimientos.

garantía y fianzas de HDI Seguros,
Geraldine Mc Vey, quien destaca
que existen coberturas que van más
allá de las licitaciones tradicionales

y responden a distintas necesida-
des contractuales.

En el desarrollo de estos proce-
sos, las garantías también acompa-
ñan distintas etapas del contrato,

desde la presentación de la oferta
hasta su ejecución. "En el proceso
de licitación se exige la garantía de

seriedad de oferta y, tras la adjudi-

cación, las de fiel cumplimiento y
correcto uso de anticipos", explica
Mc Vey. Este esquema permite
estructurar de manera ordenada

las obligaciones de las partes a
lo largo del ciclo del proyecto,
especialmente en iniciativas de
mayor escala, permitiendo también
dar trazabilidad al cumplimiento de
los compromisos asumidos, sobre
todo cuando intervienen múltiples

actores y hay distintas etapas de
ejecución.

Mejor capacidad financiera
Su creciente adopción responde,

en parte, al impacto que tienen
estas pólizas en la planificación
financiera. A diferencia de las bo-

letas bancarias, permiten respaldar
obligaciones sin comprometer la
capacidad de financiamiento, lo
que facilita sostener varios procesos

o contratos en paralelo. "Permiten
no adquirir deuda en el sistema
financiero, por lo que se hace un
uso más eficiente de la capacidad
financiera", agrega Carrasco.

Este efecto es especialmente
relevante en compañías que operan
con múltiples proyectos simultánea-
mente. "Si son bien administrados,
se transforman en un instrumento

estratégico", afirma el gerente de
riesgos financieros de Lockton Chi-

le, Jorge Veloso, quien destaca su
impacto en variables como liquidez,
capital de trabajo y competitividad.
En términos concretos, añade, "lo
que hacen es multiplicar la capaci-
dad de respaldo".

En sectores donde los contratos

son complejos y de largo plazo, es-
tos instrumentos también cumplen
un rol en la gestión del riesgo y la
ejecución de proyectos. "Permiten
reducir el riesgo para el mandante y
facilitar que las empresas respalden
sus propuestas con el apoyo de una
entidad especializada en gestión de
riesgo", señala la gerente comercial

y de marketing de Solunion Chile,
María Inés Albornoz.

Desde la Asociación de Asegu-
radores de Chile (AACH) agregan
que "en sectores como construc-
ción o minería, donde los contratos
son complejos y de largo plazo, el
seguro de garantía cumple un rol

especialmente importante, ya que
alinea incentivos y facilita la correc-

ta ejecución de los proyectos".

Estándar
En la práctica, los seguros de

caución se han incorporado como
parte estructural de los proyec-

tos. "Las pólizas pasan a ser un
costo propio del proyecto, en un
contexto en el que las garantías
líquidas son un estándar", explica
el socio del estudio jurídico Aylwin
Matta, Nicolás Muñoz. Su principal
ventaja, agrega, es que "permiten
cumplir esos requisitos sin afectar la
capacidad de endeudamiento".

Esto cobra especial relevancia

en licitaciones públicas, donde
los plazos administrativos pueden
extenderse y obligar a sostener

garantías vigentes incluso después
de finalizada una obra. En ese
contexto, "permite mantener varias

garantías vigentes en paralelo",
sostiene Muñoz, evitando restriccio-

nes que pueden limitar el acceso a
nuevos proyectos.

En un mercado donde la ca-
pacidad de desarrollar múltiples
contratos se vuelve un factor com-

petitivo, estos instrumentos no solo
respaldan obligaciones, sino que
están redefiniendo la forma en que
las empresas acceden y compiten
por nuevos proyectos.
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HDI SEGUROS Y SU LÍNEA DE GARANTÍAS:

Un aliado clave para
clientes que buscan
seguridad al firmar contratos
· En un entorno económico dinámico, donde los proyectos requieren
avanzar a ritmos acelerados y las relaciones comerciales exigen cada
vez más confianza, el seguro de garantía emerge como una de las
soluciones más valiosas.

· Ante dicho desafío, contar con la solidez de una compañía como HDI
Seguros S.A., calificada en categoría AA+, ofrece la certeza de operar
con respaldo financiero y con la capacidad real de responder cuando
el asegurado lo necesita.

En un entorno económico dinámico, donde los
proyectos requieren avanzar a ritmos acelerados
y las relaciones comerciales exigen cada vez más
confianza, los clientes necesitan herramientas
que les permitan tomar decisiones con seguridad.
Una de las soluciones más valiosas dentro del
mercado es el seguro de garantía, instrumento
que respalda el cumplimiento de las obligaciones
contractuales y protege al asegurado frente a
eventuales incumplimientos.

El seguro de garantía entrega al asegurado
la tranquilidad de que, ante un incumplimiento
real contará con una indemnización oportuna
que resguarde sus intereses y permita la conti-
nuidad de su proyecto. Al mismo tiempo, debe
dar certeza al afianzado a través de un proceso
ágil que le permita llegar a tiempo y que esté
dispuesto a acompañarlo en la correcta ejecu-
ción de sus obligaciones (retrasos, extensiones,
etc.). Sumado a lo anterior, no genera deuda
en el sistema financiero ni afecta su acceso al

crédito. Así, el seguro equilibra pro-
tección y respaldo: asegura el pago
cuando corresponde y promueve que
las partes avancen con confianza, y
responsabilidad contractual.

Sólida clasificación de riesgo
Si bien este producto lleva años

presente en el sector, su relevancia ha crecido
significativamente en el último tiempo. La pan-
demia fue un buen ejercicio de certeza, ya que
las aseguradoras que comercializan este tipo de
productos se vieron enfrentadas a gran cantidad
de siniestros derivados del sector inmobiliario y
de construcción.

"Transferir el riesgo a una aseguradora con
una sólida clasificación de riesgo es clave para
dar estabilidad y confianza a una relación con-
tractual. Contar con una compañía como HDI
Seguros S.A., calificada en categoría AA+, ofrece

la certeza de operar con respaldo financiero y
con la capacidad real de responder cuando el
asegurado lo necesita. A ello se suma un proceso
serio y profesional de evaluación de afianzados,
que permite seleccionar contrapartes con solven-
cia técnica y económica suficiente para cumplir
sus obligaciones", explica Geraldine Mc Vey,
Gerente de Garantía y Fianzas de HDI Seguros.

El contexto actual: más riesgos,
mayor necesidad de respaldo

Durante el último año, la volatilidad econó-

mica, los eventuales cambios regulatorios y los
constantes desafíos operativos han incrementado

la incertidumbre en diversos sectores.

El rol de la industria en consecuencia es
acompañar, simplificar y dar seguridad.

Más que un requisito contractual, el seguro
de garantía es una herramienta que permite a
los clientes avanzar con confianza en un entorno

que exige certeza y respaldo.

Más información en: www.hdi.cl*
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Geraldine Mc Vey, Gerente de
Garantía y Fianzas de HDI Seguros.
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